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Escrituras Sociales

Sociedades Anónimas

Constituciones

EXTRACTO

Tomás Pablo Tiznado Müller,
Abogado Notario Público Suplente
del Titular Juan Eugenio del Real
Armas, La Cisterna, Avenida Ossa
081, por escritura hoy ante mí, Ale-
jandro Bernardo Gross Ergas, in-
geniero comercial, El Castaño Nº
52, Paine, Rodrigo Alfaro Gross,
estudiante, Bustos Nº 2363, Provi-
dencia, constituyen sociedad anó-
nima cerrada. Razón social: Click
Card S.A. Domicilio: Comuna de
Paine. Objeto: a) La prestación de
servicios de asesorías económicas
y evaluación financiera respecto de
personas naturales o jurídicas, pu-
diendo contratar y/o prestar el ser-
vicio directamente o a través de
terceros; b) Inversión en cualquier
tipo de bienes muebles e inmue-
bles; c) Realizará trámites de índo-
le administrativa, recopilar antece-
dentes para evaluar y pre aprobar o
aprobar la colocación de servicios
financieros. Capital social:
$1.000.000, suscrito y pagado, di-
vidido en 1.000 acciones sin valor
nominal. Duración: Indelinida.
Demás estipulaciones escritura ex-
tractada.- La Cisterna, 7 de enero
de 2010.

EXTRACTO

Macarena Constanza Molina
Cortés, Notario Público Suplente
de Ricardo Fontecilla Gallardo,
Notario Público Titular 2ª Notaría
Puerto Varas, Oficio Llanquihue,
Av. V. Pérez Rosales 213, certifico
por escritura hoy, ante mí, Arturo
Rodrigo Castillo Robles, empresa-
rio; Mariela Soledad Sáez Bastías,
empresaria, y Nicolás Ignacio Cas-
tillo Sáez, empleado, todos domici-
liados Las Lengas 250, Puerto
Montt, constituyeron sociedad anó-
nima cerrada. Razón social: ‘‘Co-
mercial Castillo Sáez & Hijos
S.A.’’ también ‘‘TEKNOAME-
RIKA S.A.’’. Domicilio: Puerto
Montt. Duración: ilimitada. Obje-
to: La prestación de servicios y
comercialización de equipos desti-
nados a la comunicación, en espe-
cial, de telefonía en sus formas más
amplias, incluida la compra, venta
y arrendamiento de equipos, y la
prestación de servicios de promo-
ciones, consultorías, capacitacio-
nes y la explotación comercial de
equipos y accesorios telefónicos de
red fija, telefonía celular, fax, e
Internet; la prestación de servicios
de fotocopiado y demás relaciona-
dos al rubro de las comunicaciones
y toda actividad relacionada direc-
ta o indirectamente con las anterio-
res que los accionistas acuerden.
Capital: $10.000.000, dividido
10.000 acciones, de una misma se-
rie, nominativas, ordinarias, de
igual valor y sin valor nominal,
íntegramente suscrito a pagarse pla-
zo 2 años a contar hoy. Llanquihue,
febrero 1 de 2010.

EXTRACTO

Eduardo Diez Morello, Titular
34ª Notaría Santiago, Morandé 243,
certifico: Por escritura hoy ante mí,
Manuel Claudio Lara Cerda y Ger-
mán Antonio Lara Cerda, ambos
factor de comercio, ambos José Joa-
quín Prieto 5195, Pedro Aguirre
Cerda, Santiago, modificaron so-
ciedad colectiva comercial respon-
sabilidad limitada ‘‘Manuel Lara y
Compañía Limitada’’, RUT
77.447.770-5, constituida escritu-
ra pública 3 abril 2000, Notario
Santiago, Jaime Morandé Orrego,
inscrita fs. 13.445, Nº 10.951, Re-
gistro Comercio Santiago, año
2000, publicada Diario Oficial 24
mayo 2000, última modificación
29 agosto 2008, Notario Santiago
Patricio Zaldívar Mackenna, ins-
crita fs. 43.342, Nº 29.798, Regis-
tro Comercio Santiago, año 2008,
publicada Diario Oficial 17 sep-
tiembre 2008. Únicos socios Ma-
nuel Claudio Lara Cerda 90% de-
rechos sociales y Germán Antonio
Lara Cerda 10% derechos sociales.
Socios modifican cláusula Quinta
Pacto social sentido que aumenta
capital de $50.000.000 a
$75.000.000, aumento será íntegra-
mente pagado por Manuel Claudio
Lara Cerda, plazo 3 años contados
fecha escritura. Asimismo, socios
acuerdan transformar actual socie-
dad responsabilidad limitada Ma-
nuel Lara Compañía Limitada, en
una Sociedad Anónima Cerrada,
cuyos estatutos extracto. Razón
social: ‘‘D’Laire S.A.’’. Domici-
lio: Ciudad Santiago. Duración:
Indefinida. Objeto: Explotación del
establecimiento de comercio deno-
minado ‘‘D’Laire’’, de construc-
ción e instalación de sistemas de
aire acondicionado, calefacción y
similares. Capital: $75.000.000,
dividido 1.500 acciones ordinarias
y nominativas, sin valor nominal,
se suscribe y paga siguiente mane-
ra: a) Manuel Claudio Lara Cerda,
suscribe 1.400 acciones, por valor
total $70.000.000, y b) Germán
Antonio Lara Cerda, suscribe 100
acciones, por valor total
$5.000.000, pagadero forma esti-
pulada escritura extractada. Demás
estipulaciones constan escritura
extractada.- Santiago, 11 enero
2010.

EXTRACTO

Raúl Iván Perry Pefaur, Notario
Público Titular de la 21ª Notaría de
Santiago, con oficio calle Ahuma-
da 312, oficina 236, Santiago, cer-
tifica: Por escritura de fecha 29 de
enero de 2010, ante mí, Pablo Este-
ban Rojas Espinoza, Martín Alon-
so Pinzón 6.600, depto. 111, Las
Condes, cédula nacional de identi-
dad 8.951.975-6; y Enrique Fer-
nando Escobar Cotroneo, Los Ata-
cameños 21.694, Colina, cédula
nacional de identidad 10.417.031-
5, constituyeron sociedad anónima
cerrada denominada ‘‘Geo-Mar-
ket S.A.’’, domiciliada en la parte
de la provincia de Santiago sobre la
que tenga jurisdicción el Conser-
vador de Bienes Raíces de Santia-
go. Duración: indefinida. Objeto: /
a/ el diseño y fabricación, la pro-
moción, comercialización, venta,
distribución, arrendamiento o uso a
cualquier título o bajo cualquier

modalidad y la importación y/o ex-
portación de toda clase de equipos,
maquinarias, herramientas y siste-
mas y, más generalmente, de mate-
riales, productos elaborados o semi-
elaborados para la prospección, ex-
ploración, extracción, procesa-
miento y manejo de minerales u
otros materiales, cualquiera que sea
su naturaleza y estado, y la presta-
ción de servicios y asistencia técni-
ca por cuenta propia o de terceros,
relacionados con el objeto social; /
b/ la participación o toma de interés
como socio en empresas o socieda-
des relacionadas con la actividad
minera, sanitaria, energía, acuicul-
tura y forestal; crear, financiar, pro-
mover y administrar, por cuenta
propia o de terceros, cualquier cla-
se de negocios, empresas o socie-
dades relacionadas con la activi-
dad minera, sanitaria, energía, acui-
cultura y forestal; asumir represen-
taciones, agencias, comisiones y
mandatos; y la prestación de servi-
cios por cuenta propia o ajena rela-
cionados con la actividad minera,
sanitaria, energía, acuicultura y fo-
restal, y /c/ la investigación, explo-
ración y explotación de yacimien-
tos de sustancias minerales, por
cuenta propia o ajena; comprar,
vender, dar o tomar en arrenda-
miento concesiones mineras; com-
prar, vender, comercializar, impor-
tar o exportar y transportar sustan-
cias minerales, sea en bruto, en
pastas, elaboradas y semielabora-
das en cualquier estado o forma, y,
en general, realizar o participar bajo
cualquier forma jurídica en cual-
quier negocio afín, relacionado o
conexo, directa o indirectamente,
con la actividad minera de extrac-
ción, explotación, industrial o co-
mercial que el directorio acuerde; /
d/ la representación, en Chile, de
empresas extranjeras o de sus agen-
cias o filiales en Chile, como cual-
quiera otra comisión o mandato
mercantil; y, asimismo, el desem-
peño de agencias o representacio-
nes, en el exterior, de empresas o
mandantes chilenos; /e/ el desarro-
llo de toda actividad relacionada
con lo que, en Economía, se deno-
mina “Marketing”; el estudio, de-
sarrollo y ejecución de campañas
de publicidad de toda índole, /f/ la
prestación de servicios a la indus-
tria y al comercio, sean personas
naturales o jurídicas, compañías y
empresas unipersonales, sean ellas
nacionales o extranjeras, en el área
de la minería, sanitaria, energía,
acuicultura y forestal. Capital, la
suma de $2.000.000 dividido en
2.000 acciones nominativas, ordi-
narias, de una misma serie y sin
valor nominal. Las acciones se en-
cuentran totalmente suscritas y se-
rán pagadas en dinero efectivo den-
tro del plazo de 180 días contado
desde la fecha de la escritura de
constitución. Demás estipulaciones
escritura extractada.- Santiago, 2
febrero 2010.

EXTRACTO

Juan Ricardo San Martín Urre-
jola, Titular 43ª Notaría, Huérfa-
nos 835, piso 18, Santiago, certifi-
co: Por escritura hoy, ante mí, Clau-
dio Alberto Huepe Minoletti, inge-
niero comercial, y Daniela Beatriz
Marinovic Chodowiecki, médico
cirujano, ambos Vitacura 10171,

depto. 32-C, Vitacura, y Felipe Se-
bastián Celery Céspedes, ingenie-
ro civil, Lira 360 depto. 904, San-
tiago, constituyen Sociedad Anó-
nima Cerrada. Nombre: ‘‘Gestión
de Artes Físicas Sociedad Anóni-
ma’’, nombre de fantasía: ‘‘MA-
KIMONO S.A.’’ Objeto: La ges-
tión de actividades relacionada con
artes físicas; la administración de
centro de actividades, arriendo de
salas para desarrollar actividades
de diversa índole, la organización
de eventos, la importación, compra
y venta de productos, y la represen-
tación de productos; así como cual-
quier otro negocio directa o indi-
rectamente relacionado con lo an-
terior y que los socios acuerden.
Capital: $4.000.000, divididos en
4.000 acciones sin valor nominal,
íntegramente suscrito y pagado.
Duración: Indefinida. Domicilio:
Santiago, sin perjuicio agencias o
sucursales. Demás estipulaciones
constan en escritura extractada.-
Santiago, 29 de enero de 2010.

EXTRACTO

Raúl Iván Perry Pefaur, Notario
Público, Titular de la 21ª Notaría
de Santiago, con oficio calle Ahu-
mada 312, oficina 236, Santiago,
certifica: Por escritura de fecha 29
de enero de 2010, ante mí, Pablo
Esteban Rojas Espinoza, Martín
Alonso Pinzón 6600, depto. 111,
Las Condes, cédula nacional de
identidad 8.951.975-6, y Enrique
Fernando Escobar Cotroneo, Los
Atacameños 21694, Colina, cédula
nacional de identidad 10.417.031-
5, constituyeron sociedad anónima
cerrada, denominada ‘‘Global Va-
lue S.A.’’, domiciliada en la parte
de la provincia de Santiago, sobre
la que tenga jurisdicción el Conser-
vador de Bienes Raíces de Santia-
go. Duración: indefinida. Objeto: /
a/ el desarrollo de proyectos, reali-
zación de consultorías y asesorías,
prestación de servicios y asistencia
técnica, por cuenta propia o de ter-
ceros, en todo tipo de materias rela-
cionadas con la promoción, publi-
cidad, comercialización, venta, dis-
tribución, arrendamiento o uso de
toda clase de equipos, maquina-
rias, herramientas y sistemas y, más
generalmente, de materiales, pro-
ductos elaborados o semi-elabora-
dos para la prospección, explora-
ción, extracción, procesamiento y
manejo de minerales u otros mate-
riales, cualquiera que sea su natu-
raleza y estado; /b/ la explotación
del comercio exterior, realizado por
cuenta propia o ajena, operaciones
de importación o exportación, de
toda clase de productos, mercade-
rías, bienes de capital o equipos y/
o de sus partes, accesorios o re-
puestos, principalmente relaciona-
dos con la actividad minera, sanita-
ria, forestal, energía y acuicultura;
/c/ la representación, en Chile, de
empresas extranjeras o de sus agen-
cias o filiales en Chile, como cual-
quiera otra comisión o mandato
mercantil, y, asimismo, el desem-
peño de agencias o representacio-
nes, en el exterior, de empresas o
mandantes chilenos; /d/ el desarro-
llo de toda actividad relacionada
con lo que, en economía, se deno-
mina ‘‘marketing’’; el estudio, de-
sarrollo y ejecución de campañas
de publicidad de toda índole; /e/ la

prestación de servicios a la indus-
tria y al comercio, sean personas
naturales o jurídicas, compañías y
empresas unipersonales, sean ellas
nacionales o extranjeras, en el área
de la minería, sanitaria, forestal,
energía y acuicultura. Capital: El
capital de la sociedad es la suma de
$2.000.000, dividido en 2.000 ac-
ciones nominativas, ordinarias, de
una misma serie y sin valor nomi-
nal. Las acciones se encuentran to-
talmente suscritas y serán pagadas
en dinero efectivo dentro del plazo
de 180 días contado desde la fecha
de la escritura de constitución.
Demás estipulaciones escritura ex-
tractada. Santiago, 2 febrero 2010.

EXTRACTO

María Gloria Acharán Toledo,
Notario Público 42ª Notaría, M.
Cousiño 154, Santiago, certifico:
Por escritura pública de hoy, ante
mí, Cristóbal Hernán Serrano Su-
birá, contador, C.I. 7.884.296-2, Ar-
mando Guillermo Paladini Rauri-
ch, empresario, CI. 7.105.883-2,
ambos Roberto Espinoza 1360,
Santiago, modifican y transforman:
‘‘Cristóbal Hernán Serrano Subirá
Importaciones y Exportaciones de
Cables y Conductores Eléctricos
E.I.R.L.’’, inscrita Reg. Comercio
Santiago fojas 3.433 Nº 2.709, año
2004, Razón Social: ‘‘Importacio-
nes y Exportaciones Cables Imco-
ex Sociedad Anónima’’, nombre
fantasía ‘‘Imcoex S.A.’’. Objeto:
La importación, exportación, dis-
tribución y comercialización de ca-
bles y conductores eléctricos, pu-
diendo comercializarlos por cuen-
ta propia o ajena, la inversión de
fondos de la empresa en bonos,
debentures y cualquier otro instru-
mento mercantil del mercado de
capitales, y, en general, podrá pres-
tar todo tipo de servicios y negocia-
ciones relacionadas con el giro so-
cial anterior.- Capital:
$360.000.000.-, dividido 360.000
acciones sin valor nominal, total-
mente suscrito: Pagado
$195.697.986.-, saldo 3 años con-
tar esta fecha.- Domicilio: Santia-
go, sin perjuicio sucursales resto
país o extranjero.- Duración: Inde-
finida. Demás estipulaciones escri-
tura extractada.- Santiago, 02/02/
2010.

EXTRACTO

NANCY DE LA FUENTE
HERNÁNDEZ, Notario Público de
Santiago, Titular Notaría Nº37,
Huérfanos 1117, oficina 1014, cer-
tifico: que por escritura pública de
hoy, ante mí, Cristián Armas Mo-
rel, ingeniero civil industrial, RUT
8.383.601-6 y Paula Alvear Ro-
mán, empleada, RUT 8.483.765-2,
todos domiciliados en Av. Man-
quehue Sur Nº 1220, Las Condes,
Stgo.; Asesorías e Inversiones Pra-
ga Limitada, inscrita a fs 16.083 Nº
13.126 del Registro de Comercio
del CBR Stgo. año 1995, Uno)
Modificó su razón social que pasó
a ser Inmobiliaria Praga Ltda. Dos)
Modificó su objeto que paso a ser la
adquisición, compra, venta, enaje-
nación, construcción, loteo, urba-
nización, corretaje, comercializa-
ción, explotación, arrendamiento,
subarrendamiento en cualquier for-
ma de bienes raíces de cualquier


